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San Miguel, 03 de noviembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

/.
t:
!r-.

El Memorando ftilúltiple N" 033-2020/GPCA de fecha 19 de octubre de 2020, emitido
po¡ la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente; el Memorando N'731-
2020/GPP de fecha 21 de octubre de 2020, emitido por la Gerencia de Planeamiento y

Prg'supuesto; y el lnforme N'074-2020-GAJ de fecha 28 de octubre de 2020, emitido por
l/Gerencia de Asesoria Jurídica: y

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda

Que, por Resoluc¡ón de Gerencia General N" 095-2019-PATPAL-FBB/GG/lMtt/L de
fecha 0l de julio de 2019, se aprobó, entre otros, la Directiva General N' 001-
2019iPATPAL-FBB - "Norrnas Generales para el Usufructo de Espaclos del Patronato del

ue de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB'I en elercicio de las
tades delegadas por Acuerdo de Consejo Directivo N' 004-2019-PATPAL-FBB/CD.

Que, mediante Memorando Múltiple N" 033-2020-GPCA, la Gerencia de
romoción, Comunicación y Atención al Cliente propone Ia modificación de la Directiva

i.

'1'zJPATPAL-FBB) es un Organismo Público Descentralizado (OPD), adscrito mediante Ley
: tJo 28998 a la lvlunicipalidad l/etropolitana de Lima. que cuenta con autonomía técnrca.

nómica y administrativa; y que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparcimiento
ura, educación y recreación cultural a favor de la comunidad;

C)
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eneral N'001-2019/PATPAL-FBB, por las razones ¡ndicadas en dicho documento;

Que, mediante lvlemorando No 731-2020/GPP, la Gerenc¡a de Planeamienlo y
Presupuesto señala que la modificación propuesta se encontraría conforme con la
eslructura de los documentos normativos esteblecidos en la Directiva General N" 004-
2014-PATPAL-FBB - "Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Modificación de

¡rectivas en el PATPAL- FBB'',

Que, con lnforme N" 074-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión
avorable respecto de la propuesta de modificación de la Directiva General N'001-

2019/PATPAL-FBB, recomendado su aprobación mediante Resolución de Gerencia
General;

PAROUE DE LAS

LEYENDAS
rvw rv.leycndas. gob.pe

*
i li/llUÑICIPALIDAD D

LAS



LEYENDAS
"Año de la Universalización de la Salud"

Que, de conform¡dad con lo señalado en la Segunda Disposición Final de la
Directiva General N" 001-2019/PATPAL-FBB: "Cualquier modificación a la presente
Directiva se real¡zará med¡ante Resolución de Gerenc¡a General del PATPAL-FBB'".

Que, de acuerdo a Io previsto en el articulo g del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza N" 2129 de la
lvlunicipalidad l\/etropolitana de Lima, la Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección
que constituye la máx¡ma autoridad adm¡nistrativa del PATPAL-FBB y ejerce como Titular
de la Entidad:

Estando a Io expuesto y de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo No
146 - Ley del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavrdes Barreda y sus
mod¡f¡catorias, el ROF del PATPAL-FBB y la Directiva General N" 001-201g/PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Modificar la Directiva General N" 001-201g/PATPAL-FBB -
"Normas Generales para el Usufructo de Espacios del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB", aprobada por Resolución de
Gerencia General No 095-2019-PATPAL-FBB/GG/MIML del 01 de julio de 2019;
agregándose a d¡cho cuerpo normativo la siguiente Disposición Final:
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"TERCERA.- La Junta de Subasta, de manera excepcional y debidamente
justificada, podrá aplicar normas, reglas o criterios dlsfmfos a /os
contemplados en la presente Directiva para las Subasfas Públicas,
atendiendo a la especial naturaleza del objeto de /a Subasta Pública a
convocarse; /os misrnos que serán aprobados por Acuerdo de la Junta y
sólo serán aplicables para el caso en pañ¡cular."

ARTÍCULO SEGUNDO.- Precisar que la Directiva General N" 001-2019/PATPAL-
FBB se mantiene plenamente vigente en todos sus extremos, sin perjuicio de la modificación
aprobada por la presente Resolución.

ARTíCULO TERCERO.- Remitir copia de la presente Resolución a todos los

u

embros titulares de la Junta de Subasta Pública del PATPAL-FBB, a que se refiere el
meral 8.3.3 de la Directiva General N" 00'1-201g/PATPAL-FBB, para los fines
rrespondientes.

ARTíCULO CUARTO.- Encargar a la Subgerencra de Tecnología de la lnformación,
la publicación de la presente Resolución en el portal ¡nstitucional del PATPAL-FBB
(www.leyendas.gob,pe),

REGÍSIRESE, C)MUN|QUESE Y jÚMPLASE.
.t'
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San fViguel, 03 de noviembre de 2020

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El Memorando Múltiple No 033-2020/GPCA de fecha 19 de octubre de 2020, emitido
por la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente; el [\/emorando No 73'1-
?020/GPP de fecha 2'l de octubre de 2020, em¡tido por la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto; y el lnforme N'074-2020-cAJ de fecha 28 de octubre de 2020, emitido por

.l/Gerencia de Asesoría Jurídica; y

CONSIDERANDO:

el Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda
B) es un Organismo Público Descentralizado (OPD), adscrito mediante Ley
a Municipalidad Metropolitana de Lima, que cuenta con autonomía técnica,
administrativa; y que tiene por finalidad proporcionar bienestar, esparc¡miento
ación y recreación cultural a favor de la comunidad;

Que, por Resolución de Gerencia General N0 095-2019-PATPAL-FBB/GG/lVlNilL de
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t fecha 0l de julio de 2019, se aprobó, entre otros, la Directiva General N' 001-
019/PATPAL-FBB - "Norffas Generales para el Usufructo de Espaclos del Patronato del
arque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB"; en ejercicio de las
cultades delegadas por Acuerdo de Consejo Di¡ectivo N" 004-2019-PATPAL-FBB/CD;

Que, mediante Memorando Múltiple No 033-2020-GPCA, la Gerencia de
Promoción, Comunicación y Atención al Cliente propone la modif¡cación de la Directiva
General N" 001-2019/PATPAL-FBB, por las razones indicadas en dicho documento;

Que, mediante Memorando N" 731-2020/GPP, Ia Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto señala que la modificación propuesta se encontraría conforme con la
structura de los documentos normativos establecidos en la Directiva General N' 004-
014-PATPAL-FBB - "L¡neamientos para ¡a Formulación, Aprobación y Modif¡cación de
irectivas en el PATPAL- FBB'',

Que, con lnforme N'074-2020-GAJ. la Gerenc¡a de Asesoría Jurídica emite opinión
favorable respecto de Ia propuesta de modificación de la Directiva General N" 001-
2019/PATPAL-FBB, recomendado su aprobación mediante Resolución de Gerencia
General;
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Que, de conformidad con lo señalado en la Segunda Disposición Final de la
Directiva General N' 001-201 9/PATPAL-FBB: "Cualquier mod¡ficac¡ón a la presente
Directiva se real¡zará mediante Resolución de Gerencia General del PATPAL-FBB'",

Que, de acuerdo a lo previsto en el articulo 9 del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza N" 2129 de la
l\rlu n icipalidad l\4etropol¡tana de Lima, la Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección
que const¡tuye Ia máxima autoridad administrativa del PATPAL-FBB y ejerce como Titular
de la Entidad;

Estando a lo expuesto y de conformidad con Io previsto en el Decreto Legislativo N'
'146 - Ley del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus
modificatorias, el ROF del PATPAL-FBB y la Directiva General N" 001-2019/PATPAL-FBB;

RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.- Modificar la Directiva General N' 001-201g/PATPAL-FBB -
"Normas Generales para el Usufrucfo de Espacios del Patronato del Parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB", aprobada por Resolución de
Gerencia General N" 095-201g-PATPAL-FBB/GG/MML del 0l de julio de 2019;
agregándose a dicho cuerpo normativo la siguiente Disposición Final:

í?o 'TERCERA.- La Junta de Subas¿a, de manera excepcional y deb¡damente
justificada, podrá aplicar normas, reglas o cr¡ter¡os distintos a los
contemplados en la presente D¡rect¡va para las Subasfás Públicas,
atendiendo a la espec¡al naturaleza del objeto de ia Su¿¡aslá Pública a
convocarse; /os mlsmos que serán aprobados por Acuerdo de la Junta y
sólo serán aplicables para el caso en pa¡7¡cular."
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ART|CULO SEGUNDO.- Precisar que la Directiva General N' 001-201g/PATPAL-
FBB se mantiene plenamenle v¡gente en todos sus extremos, sin perjuicio de la modificación
aprobada por la presente Resolución.

iembros titulares de la Junta de Subasta Pública del PATPAL-FBB, a que se refiere el
umeral 8.3.3 de la Directiva General N' 001-201g/PATPAL-FBB; para los fines
orrespondientes.

ARTICULO CUARTO.- Encargar a Ia Subgerencia de Tecnología de la lnformación,
la publicación de la presente Resolución en el portal institucional del PATPAL-FBB
(vwvw. leyendas. g ob. pe).

REGÍSTRESE COMUN¡QUESE Y CÚMPLASE.
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ARTíCULO TERCERO.- Remitir copia de la presente Resolución a todos los
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San Mrguel, 03 de noviembre de 2A20

EL GERENTE GENERAL;

VISTOS:

El Memorando Múltiple No 033-2020/GPCA de fecha 1g de octubre de 2020, emitido
de Promoción, Comunicación y Atención al C iente: el [/emorando No 731-

echa 2l de octubre de 2020, emitido por a Gerencia de P aneam iento y
el lnforme N" A7 4-2020-G AJ de fecha 28 de octubre de 2020. emrtido oor

Asesoría JurÍdica; y

CONSIDERANDO:

ei Patronato del Parque de las Leyendas Felipe Benavides Barreda
B) es un Organismo Público Descentralizado (OPD), adscrito rnediante Ley
a N¡unicipalidad Metropolitana de Ljma, que cuenta con autonomía técnica,
administrativa; y que tiene por finalidad proporcionar btenestar, esparcimiento
ación y recreación cultural a favor de la comunidad,

Que, por Resolución de Gerencia General N" 095-2019-PATPAL-FBB/GG/|Vlr/ L de
01 de julio de 2019, se aprobó, entre otros, la Directiva General N' 001-
ATPAL-FBB - "Normas Generales para el Usufructo de Espacios del Patronato del
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arque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB'I en e.jercicio de las
cultades delegadas por Acuerdo de Consejo Directivo N' 004-2019-PATPAL-FBB/CD;

Que, mediante Memorando l\/últiple No 033-2020-GPCA la Gerencia de
Promoción, Comunicación y Atención al Cliente propone la modificación de la Directiva
General N'001-2019/PATPAL-FBB, por las razones indicadas en dicho documento,

Que, mediante Memorando N" 731-2020iGPP, la Gerencia de Planeamiento y
Presupuesto señala que la modificación propuesta se encontraria conforme con la
structura de los documentos normativos establecidos en la Directiva General N" 004-
014-PATPAL-FBB - "Lineamientos para la Formulación, Aprobación y Modificación de
irectivas en el PATPAL- FBB":

Que, con lnforme N" 074-2020-GAJ, la Gerencia de Asesoría Jurídica emite opinión
favorable respecto de la propuesta de modificación de la Directiva General N" 001-
2019/PATPAL-FBB, recomendado su aprobación mediante Resolución de Gerencia
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Que, de conformidad con lo señalado en la Segunda Disposic¡ón Final de la
Directiva General N" 001-201 9/PATPAL-FBB: "Cuatquier modiflcac¡ón a la presente
Directiva se real¡zará mediante Resolución de Gerencia Generat del PAT?AL-FBB',,

Que, de acuerdo a lo previsto en el artículo g del Reglamento de Organización y
Funciones (ROF) del PATPAL FBB, aprobado mediante Ordenanza N" 2129 de a
Municipalidad lvletropolitana de Lima, Ia Gerencia General es el órgano de la Alta Dirección
que constituye la máxima autoridad administrativa del PATPAL-FBB y ejerce como Titular
de la Entidad;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo previsto en el Decreto Legislativo No
146 - Ley del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda y sus
modificatorias, el ROF del PATPAL-FBB y la Directiva Generat No O0.t-2019/PATpAL-FBB:

RESUELVE:

ARTíCULo PRIMERo .- Modificar la Directiva General N" 001-2019/PATPAL-FBB -
"Normas Generales para el Usufrucfo de Espaclos del Patronato det parque de las
Leyendas - Felipe Benavides Barreda - PATPAL-FBB'I aprobada por Resolución de
Gerencia General N0 095-2019-PATPAL-FBB/GG/ti,4ML det 01 de jutio de 2019,
agregándose a dicho cuerpo normativo la siguiente Disposición Finai:
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"TERCERA.- La Junta de Subasta, de manera excepcional y deb¡damente
justif¡cada, podrá aplicar normas, reglas o cr¡ter¡os disttntos a los
contemplados en la presente Directiva para las Subasfas Públicas,
atend¡endo a la especial naturaleza del objeto de /a Subasta pública a
convocarse; ios mismos que serán aprobados por Acuerda de la Junta y
sólo serán apl¡cables para el caso en paft¡cular."

ARTíCULO TERCERO.- Remitir copia de la presente Resolución a todos los
embros titulares de la Junta de Subasta Pública del PATPAL-FBB, a que se refiere eT

meral 8.3.3 de la Directiva General N' 001-2019/PATPAL-FBB, para los fines
rrespondientes.

TICULO SEGUNDO.- Precisar que la Directiva General N" 001-201g/PATPAL-
FBB se manliene plenamente vigente en todos sus extremos, sin perjuicio de la modificación
aprobada por la presente Resolución.
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ARTICULO CU,ARTO.- Encargar a la Subgerencia de Tecnologia de la lnformación,
la publicación de ¡a presente Resolución en el poñal institucional del pATpAL-FBB
(\wwv.leyendas. g ob. pe).

REGiSIRESE, coMUNiQUEsE Y 1ÚMPLAiE.
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